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I de Teniéritp hscaTde Ja Audiencia de' W 
|aaAjoimoiibC3 iBicponnS oDlnít- on ,omiJ 

PIttSIljENCiS WL CONSEJO DE 
MINISTROS, a 

S. M . 1¡ Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) 
y au augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante falud en el real sitio 
de Aranjuez. 

.risu >\r -.11 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
|05 FJT» i iia9tq*!9 08 Slíp >tib ' i»! .• > i'»., i io 

85 / 
Atendiendo á tas razones que me na es

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y 
ó fin de reunir las disposiciones esparcidas 
en diferentes Reales decretos, ordenes, re
glamentos y otras resoluciones relativas al 
Minisjflcj.}i^sfiaj,de>1fuer^J1Cftmu(n, 
tándbla í^ poniéndolas en armonía, resol
viendo las Ondas á que han dado lugar, é in
troduciendo! en ellas algunas mejoras recla
madas por la esperiencia, Vengo en decre-

CAPITULO PRIMERO. 

De los funcionarios que componen el Mi-
. i i nisterio fiscal <sn el fuero comes*. •< 

Artícalo 1." Componen el Ministerio fis
cal en el fuero común: 

Primero! M i Fiscal en el Tribunal Su
premo de Justicia. 

Segundo. E l Teniente fiscal, del mismo 
Tnbu uq l Supremoj; . I ! 

Tercero. Mis Fiscales en las Reales A u 
diencias. ^ ' ' i *í: 

j " í ^m f í ¡ l ¿Mt^ ¿el 
Tribunal Supremo do Justicia. . . . . . ,.i 

Quinto. Los Tenientes fiscales en las 
Reales Audiencias. 

Sesto. Los Abogados fiscales cerca de 
los mismos Tribunales. ., 

Sétimo. Los Promotores fiscales de los 
Juzgados de primera instancia. 

Octavo. Los Promotores fiscales susti
tuios corea de los mismos Juzgados. 

Art. 2.° Mi Fiscal en el Tribunal Supre
mo, como delegado general é inmediato del 
Gobierno"es el Gefe común de todos los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Los Fis
cales de las Audiencias son los Gefes inme
diatos de dichos funcionarios en el territo
rio respectivo de, jas mismas. 

Todos estos funcionarios y los Fiscales 
de Iss Audiencias dependerán únicamente 
de mi Fiscal en el Tribunal Supremo, y es
to á. so vez, con todo el Ministerio Fiscal, i 
del Ministro de Gracia Justicia. 

Art . 3.° E l Teniente fiscal .del, Tribunal 
Supremo tendrá el mismo sueldo, conside
ración y categoría r|ue el Fiscal ' de l a ' Au
diencia de Madrid, y sustituirá al Fiscal del 
Tribunal Supremo en sus ausencias y en
fermedades, y en las vacantes. 

Art . 4.a Habrá en cada Audiencia uq so
lo Teniente fiscal, que sustituirá al Fiscal en 
so» attséricia» y enfermedades y ' en W'M 
cantes, yloaAhogados fiscales que reclamé 
él boto servicié.' •» oaiiWtlfe oí mi • <: 

Art. 5' Al Secretario de la Fiscalía del 
Tribanil Supremo, cuyo empleo fué creado 
por Real orden de 15 de diciembre de 1856, 
titaArá por ahora el mismo sueldo qne goza 
desdala creación de su plsaa, y la categoría 

seVai 
en terna de los fiscales^debiei 
cerse en la forma siguí eme: 0 , i 

PaVa Teniente Macal del Tribunal Supre
mo mVprbpororán Físdáles dé Airifencrá 
de iuera de Madrid. 

Para Abogados Fiscales del Tribunal Su
premo dé Justicia, Tenientes fiscales de Tri 
bunales superiores. . ^ I j a b 

Abólos fiscáWáe' las mismas, y para es-
lo* id timos cargos, Promotores de término. 

También podrán proponerse en sus res
pectivos grados, si mainfestaren desearjo, 
Presidentes de Sala, Magistrados y Jueces 
de primera instancia, y para Abogados fis
cales* Latrado& de Colegios de reputación 
conocida y que lleven mas de ocho anos de 
ejercicio dé su profesión en Tritiaáaiéj^U* 
penores. , • ^ 1 J , , , r -

A « . 7.-"BI M M É A m i 0 m m 
Tribunal Supremo será letrado y noiobrado 
por Mí, á propuesta del.FsSOsl. '! tJOlfl cJ 

Art. 8.* Los Promotores sustitutos serán 
nombrados por los Fiscales de las Audien
cias, ysus servicios ae tendrán presentes 
para recompensarlos, dándoles ingreso en 
las carrera! judicial ó fiscal, abonándoles, 
sin perjuicio, la mitad del sueldo correspon-
diente al Promotor qne sustituyan, según 
lo que determina el Real*decretó de 28 de 
abril de 18*4. . ; ;¡ i ; . 

Art. 9.°' ,E1 Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo, los de las Audiencias y los Aboga
dos fiscales despacharán, bajo la dirección y 
responsabilidad, del' f iscal respectivo, que 
firmará todos los escritos, encabezando estos 
á su nombra, los negocios que les encargare; 
informarán en estrados; oirán notificaciones, 
y desempeñarán los demás cargos para que 
el Fiscal los autorice; 

Art. 10. Al Tribunal pleno y A las Salas 
de gobierno deberán siempre concurrir los 

•Fiscales ó sus Tenientes. 
Art. 11. Cuando el ministerio fiscal con

curra con los funcionarios del orden judicial 
á algún acto público ocuparán, el Fiscal del 
Tribunal Supremo y los Fiscales de las Au* 
diencias el lugar correspondiente entre loa 
Presidentes de Sala, según su antigüedad: el 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo y los 
"Tenientes fiscales de' las Audiencias, ef Inme
diato al ultimo Magistrado del Tribuna fon 
que ejerzan ana fluncjones. Los Abogados fisr 

«ales se colocarán después dé los Tenientes, 
y á seguida los Promotores. Cuando mis 
Fiscales concurran al Tribunal pleno ó á la 
Sala de gobierno, tendrán el lugar señalado 
en el primer párrafo de este articulo; los Te
nientes ocuparán el que basta aquí ba cor-
respondido i los táscales* Siempre que coor 
curran á la SaUhdo justicia m i l Fiscales, se 
colocarán en un estrado decoroso á la dere
cha del Tribuna, y los Tenientes y Abogados 
fiscales lo tendrán á la izquierda del mismo. 

• A r t : k l Rfttscaf del Tribunal Snnremo 
llevar* un registro reservado de lodos los 
funcionarios del ramo; hará sus clasificacio
nes f calíncacrohes cdn & notas que mere-
cleWn, y mi Gobierno le oirá, cuando lo es
time oportuno, en los Redientes para aa 
jubilación; cesación y recompensas, tos 
Fiscales llevarán igual registro respecto 4 sus 

;A«. 13. El Rscal del «Ivibunsl Supremo 
Í los dé la* Audiencias «manicarári - á sus 
n o . f l l j > M j i « i - m u t f . mía, n i » n i.'i'Jf~ — m. 
juiniitfmviiivs nn moeufjs v TUSITUCCTonp>8 quo 
convengan al mejor servicio, y todos estos 
dirigirán á la superioridad las solicitudes y 
reclamaciones que se les ofrezcan por el con
ducto que mirca él órden gerárquieosa!vas 
las quejas contra sus gefes, que podran, 'se
gún toreases, elevarlas directamente al Fis
cal del Tribuna» Supremo 6 al Gobierno. El 
Fiscal del Tribuoal Supremo podrá conce
der con justa causa un mes de licencia al Te
niente fiscal del mismo Tríbaaat y á los Fia-
cales de las Audiencias, y 45 du§ * los otros 
funcionarlos. Los Fiscales de la* Audiencias 
podrán conceder, por motivos fundados, 15 
días de licencia á sus subordmados, dando 
ementa a 1 Fi sea 1 del Tr ibuna 1 Supre m o. Coa ti-
do la concedieren á sus Tenientes ó en los 
casos dd enfermedad de estos, vacan íe ú otros 
análogos i nombrarán un sustituto de1 estro 
los Ahogados fiscales. ,f 

Art. 14. A fin de que en todo caso sean 
reconocidos y ausiliados en el ejercicio de su 
ministerio los funcionarios fiscales, se les so! 
balará un distintivo que determine su cate
goría. 

•Ai*. 15. Todos los funcionarios del M i 
nisterio fiscal son amovibles. Sus servicios; 
sin embargo, aeran recompensados en la 
misma carrera ó en la judicial. 

Art . 16. Cesan las categorías de analogía, 
establecidas en el Real decreto de 7 de marzo 
de 1851. •'" r • . . J 

C A P I T U L O i i . 
i oí 

De las atribuciones del Ministerio fiscal. 

i \, • n;v>J'.'íi »j>:'> i;.t ¿biiolqínoo üofr.ri 
. i ¡ i : ; . Ü!I (i).;uli;jc5 <<>r|| | | | | n|^Q§i;n»i 

. fio <»::isiíiiÍ9obf;.jii9 1J MUP 

Art. 17'. Corresponde al Ministerio fiscal: 
1. ° Representar al Estado en todos los 

negocios Civiles y criminales en que tenga 
interés , y defender los del Real Patrimonio 
cuando fuere necesario su patrocinio-.' 

2. ° Velar por' la pronta y recta adminis
tración de justicia , reclamando contra los 
abusos, corruptelas y malas practicas que 
notare*. 

V Intervenir en.los negocios de la com
petencia de las Salas de gobierno con voto de
liberativo. ,< . 

4.°. Ejercer la acción pública en las cau
sas criminales, aduciendo los datos jcompro-
bántes de los delitos y faltas, y promovieudo 
el castigo de las personas responsables 
.;¡,5v-.' Llevar\os registros dejos processdos 
y seoteqwsdo^y.los de reos prófugos;, l l f c ¿ 

1 6.* Ejercer,,la, inspección. indispensable 
para que se cumplan las condenas impuestas 
T laa jeyes protectoras de los detenidos, pre
sos y sentenciados. ... , (, | , . t i ' 

7.* Reunir y ordenar los datos, para la es
tadística judicial en todos sus ramos. 

8 C u i d a r del cumplimiento y devolución 
de las Reales provisiones, despachos , certi
ficaciones de ejecución y albortos de Jos Tr i 
bunales que no sean de mero interés de parte 

9. ' Velar por el esacto cumplimiento de 
las leyes, ordenanzas, reglamentos y demás 
disposicionas cuya observancia corresponda 

10. Bjercer por Arden gradual, j baje 1» 
sola dependencia del Mumterio da Gracia y 
Justicia, la jurisdicción disciplinaria sobra 
los funcionarios del mismo Ministeñe fiscal. 

Art. 18. Los Fiscales de Audiencia, cu 
yo territorio comprenda mas de una pro-

M i 
mmM 

biere mas dé uno, en el qué ésfiáíeo 
meóte! Estos Promotores deferidos se en-
tenderán con las Autoridades de lá misma 
provincia, los Ausíliares del ramo y con los 
otros Promotores, que en este punto leS e«u 
tirlri irnirtnTdiÉadrfs' nii;iuizóiq «rniuí.q «••(» 

Art. f í . Cuando el Ministro de Gracia y 
Justicia Considere oportuna la vhítói dé ms-
peccíon de alguna Audiencia, la girará el 
Fiscal del Tribunal Supremo ó su Teniente, 
atemperándose i las facultades que le coa-
flera la Real cédula que se espida y * las 
instrucciones que se le comuniquen. Cuan
do la visita ddbá ser k loé Juzgados Inferio
res la girará el Fiscal de la respectiva Au-
diencia b au Teniente, arreglándose * lo «jo 
se Ie prevenga en la Real orden é instruedo 
nes que se le dieren. ' « • >!' 1 UüU-<>> ««" 

Art. 50. La plena jurisdicción discipli
naria respecto del Ministerio fiscal reside en 
el Ministerio de Gracia y Justicia. E l Fi ica l 
del Tribunal Supremo, ain embargo, podrá 
imponer á sos subordinad*»res Ees correc
ciones siguientes: • : i ri tsol 

Primera. Amonestación. 
Segunda. Reprensión. 
Tercera. Reprensión con nota en el es

pediente. ' •-• l , r í ' 
Coarta. Suspensión por tres meses, de ta 

cual dará cuenta al Miáisterio de Gracia y 
Justicia.' ;" Biaaiesd ,o.*íjnpo .} r » sfi 

La suspensión no podrá imponerla * su 
Teniente ni á los Fiscales de las Audiencias 
sin previa aprobación mia por el MinfSterio 
de Gracia y Justicia. Los Fiscales de las Au
diencias podrán imponer las mismas cor
recciones á sus subordinados; pero la sus
pensión no podrá pasar de on mes, ni po
drá n imponerla á sus Ten lentes ata' previa 
aprobación del Fiscal del Tribunal Supre
mo; peino asi en uno como en otro caso ha
brá de dárseme con ocim i ento por él M in is -
terio del ramo. , í , h M I 

Art. 31. Quedan derogadas todas las 
disposiciones queiean conttaíiáV I \o esta
blecido en este decreto; de cuya ejecución 
y cumplimiento' queda encargado éf HffhiV 
tro'de<JraCiayJusücilí' J £ f l o m ' r m ' 

f i fJ«t íoeoPih^idá hileve dé abril de mít 
ochocientos cincuenta y o c h o . - É s U rnbri-
cadb de la Real mano. -El « inis t ro de Gra
cia y Justicia. José María rernaadez dí> 
ad«^Mioniiq rnn v Is^sliiozai aiuJ i 

• i n ! r,¡ «jijp < • , i 1

 r \tb t»r..r ><*fmse b t b i v p 

M U , 
t. Mr. ti i *?":> 
•< ¡r:l ; ' I s ü í A 

•9 
UlIfc iV 90| 

Señora: Las mejoras mas Iq lasares** )s>. 
cional va realizando en cada «no de ios ra -
moa que abrasa, pcaebaa q u a c a u w a r u a -
te esublecimiento fué siamara obiata da A i 
particular atención del GaiaarnQde V, M.; 
pero no todas las disposiciooes dictadas casi 
el laudable fin ¿a Wfjraiiirirla» baa sedo 
siempre felices en sas resaladas. DiaVü aa 
adoptar reglas fijas y perpetuas asi an asta-
blecimiento de aatarakaa sasapU|a y qaasa 
halla en el pruacip*o de sa éasaml l a , u a 

sible idea de comisioiiar i ua* 
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tendida pira que, estudiindo detenidamente 
la* Imprentas Impejaales de Paria ^Viena , 

" msiera, con todQfn copia de 
a l a di 

Art. 4. a Todas las impr 
en^ Madrid qae hayan 

del Esudo, y que 
, administrati, 
irse á imprei 
lente ejecuta 

? 1 
fe 

na, ai ia es penen cía en ei corto "perioao de 
tresmeaes, no hubiera acreditado patente
mente que el Real decreto de 10 de enero 
último es impracticable en lo que se refiere 
I que tedas laa impresiones qne se hagan en 
Madrid, y hayan de ser pagadaa con fondos 
del Estado, sean ejecutadas precisamente en 
la Imprenta Nacional. Laa publicaciones ofi
ciales comprendidas "en esta determinación 
for.n|a>,ifn laaoopso catálogo de impresiones 
qué el establecimiento oficial no puede ha
cer siempre con la perentoriedad que se ett -

iwaaacios^si lo atestigua el presupuesto I 
« P R e ^ d e i B^ta^o que ba de rej&tr desde U 
4a#nW?i9A ««e^oy.cn.ya impresión ha $ t 

BHWvtf p a r ^ o l a ^ paje oJteoerJa, M * W T 

tWSn» V* W # í ^ 4 « A : G n b i e f f l O no puede 

400 páginaa próximamente, le depuesto en 
«i R w l . ^ ^ 4 f i i W f > , W r P no puede te-
nej,|a«pftfp;pwU^i«#mRMm 

la SkotyeVO importante de lalmprenta Na
cional no es ahsoryer.lo impresión; de todas 
laa publicaciones of ic ies , pues esto, no le 
oaasiens/ventaja algtiqa.porquesotoponejeo 
cuenta lo* gastos j n ^ M p a o s a j ^ s ^ ^ T W 
ta PMMICA. A a l r M o f industrio payado pao*, 
do «anpcimir con meqps gastos que aquella, 
y serio además una ,réoiora que baria mas 
lentos ¿paralizaría tal ¡rea los oa>lantosque 
ha realizado cuando se hallaba desembaraza-, 
d a f p j p e x ^ iomenso de todas 
laa impresiones ofrisles. ; ; tao 
I ̂ I^lnipran^a^itHopal, por su naturaleza 
X i W ^ u a ^ o ^ c J o n f s , no puede menos de 
lasiijuar d$ algún modo los intereses de la 
industria particular, bien sa dedique esclu-
sivamente á las impresiones oficiales, bian, 
abandonando alguna^ de-,estarse consagre á 
^"WiWWO^B .obriao que de
ban salir á luz con todo el esmero y tojo á 
WeljarlOi^O. WBHWir r*>a llegado en núes -
*f<>i4m> E * *k?timr caso* afectaría á lo 
industria en pequeño, bastante numerosa, 
que vi^e,c^priucipai mente de los coito-
^ i W l » é 9 P fl»»M.proporcipnaa, las ofici-
ñas subalternas; y epel segundo coso, á la 
quê  con roa» elementos so hallo en estado, do 
b » W AnM<acipp^ y con 
mas, pfrljaccion. No es posible evitar que los 
¡A^reaes do,\a industria privada sean mas ó 
n j ^ t e M n w ^ f e r o es.muy importante 
^ B í l i P í ^ ( « n í < l B e ; « l eo^Wecimieni^aeV 
ty]fflffl\m perdex;,4e,vUta al objetp 4 que 
cajajiqa, sea menos oneroso á, los intereses 
particulares. 
, Es .indispensable por lo unto, y mientras 
no se plantea UrfBforina que ha de producir 
el estudio mandado hacer al efecto por vues
tra, o b s t a d én Parta- y Yiena, evitar por 
una parte la infracción necesaria del Keal 
decreto ciUjlo* *\ los trabajos oficiales han 
de publicarse siempre con la puntualidad 
W^míVmm^ . # r % f c W «nlo* 
#*!%ff l f l • P f H W i f « W r intereses parti
culares. Doa razón legal y un principio de 
equidad aconsejan desde luego que la Im
prenta del Gobierno ae rija por una regla, 
cuya ejecución no ofrezca los Inconvenientes 
que sumariamente acabo do esponer á la alta 
consideraeionMie49. tit), para lo'cual se hace 
preciso, en mi concepto, modificar en parte 
e f t i e ^ d e é r e l o d e q u e s e t r a t a . 

•CeWel^fitttfe rnte asi So realice, y de con -
fofmWátflioi» el parecer del Consejo de Ml-
UfBtroa',Jfomid' el honor de someter i la apró-
baeW dtfV.'M. t\ adjunto proyecto de de-
0refc ? . í ' } , r J ' ' i ' e ' 

Madrio 7 de abril de 1858.—Señora.—A 
fc/Ai'Kfa*t4¿^é*laru Díaz, 
-Kt-i na oa ffsatJoqieq ••* i • .•• • •* i . ¿ I 

úeifrbjeto a ^ f c J a V 

l.U , o!W /lit.'.íkl i>: .í iq i» ( 
u TOOMOUW en consideración las 
que oraba ees tiesto el Ministro de lo Geber. 
UMiMt,r kle aeuerdo con mi Consejo de Mi. 
nbtros, Vengo en decretar lo siguiente: 

•/n rnonéi ano »' v i " o»j i 

eran tambie 
prenrruacional la impi 
de todas las obras de ciencias, artes y lite
ratura qae el Gobierno promueva, y las que 
emprendidas por particulares no puedan dar-

p r i V a k l por U'pef J 
fimt 
6 dueños. En ambos 

casos la impreaion será mandada de Real 
orden, determinándose en ella, para el pri
mer caso, la forma y fondos coq que se ha 
de atender á sus gastos, y para el segundo, 
que el coste se ha de satisfacer por loi auto-
roo ó dueños de las obras, depositando antea 
en la Administración la garantía suficiente 
á responder del pago, sin cuyo requisito no 
se hará la impresión. 
v Art. 3 . El J ra porto de las impresiones 
oficiales que se ejecuten será abonado á i f 
Administración de la Imprenta por .ios M i 
nisterios, Direcciones generales, Oficinas ó 
Corporaciones que las mandeu hacer. | 
! Art, 4.* l i a Administración de la I m pren-
te no pondrá en cuento moa qae los gastos 
que oca&ione cada impresión, sin añadir na -
da por concepto de ganancia ni por ningún 
otro motivo. 

Art . $/. Los créditos que á su favor ten-
ga la Imprenta Nacional contra les depen
dencias del Estad o, continuarán formalizán
dose de la manera que previene Ol art. 6.° 
de mi Real decreto de 10 de enero último..! 

A r t . 6 / La Administración de la Impren
ta entregará Íntegros al Tesoro todos los in
gresos que obtenga, cualquiera que sea su 
origen ó concepto. t i /. 
i Art. 7.° Siendo imposible consignar en 

los gastos generales de este establecimiento 
los especiales do tas impresiones que even -
tualmente ocurr&n, y necesitando un fondo 
constante que haga frente á les anticipos ne
cesarios para dichas impresiones, continuará 
disfrotando la cantidad de 300,000 rs. que 
dispuse en mi Beal decreto Citado, en la for
ma que en el mismo se previene. 

Art. 8." ; B l Ministro de la Gobernación 
fijará las impresiones oficiales que deben 
comprenderse en lo dispuesto en el articu
lo 1.° 

Art. 0,* Queda derogado mi Real de
creto de 10 de enero de eate año en tocio 
lo, que se oponga á la ejecución del pre
sente, ' . : 

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro do la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

>lateBO de l a p r o v i n c i a de 
M a d r i d . ^ 

Negociado 

(,;•.•"'» ol «i-;L 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: No habiéndose comprendido 
Crédito en éf presupuesto general de gastos 
del Estado, para cuyo planteamiento ha sido 
autorizado el Gobierno por la ley de 26 del 
corriente mes*, para satisfacer las asignacio-
ciones que percibían Sobre SUS sueldos por 
personal y material los Jueces y Promotores 
dé" tos Juzgados de primera instancia de 
Mahon, Motri l , Cartagena y Vigo en ra
tón de aumento de trabajo que íes propor
cionaba el despacho de ras causas crimínales 
de Hacienda, S. M . la Reina (Q. O. G.) se 
ha servido mandar que los Jueces de pri 
mera Instancia de Hacienda de las Islas Ba
leares, Granada, Murcia y Pontevedra co 
flotean de todas las causas por delitos co 
metidos dentro de sus respectivas provin 
clss, y que cesen los espresados de Hacien
da de Mahon, Motril, Cartagena y Vigo en 
el ejercicio de la jurisdicción que por el ar 
tí col o 5.* del Real decreto dolo do junio de 
1892 se les encomendó, pasando I aquéllos 
las causas pendientes en los mismos. ] ! 

De Real orden lo digo á V. I. para su in-
feligencb y efectos oportunos. Dios goarde 
a ¥i f. moches anos. Madrid 31 do marzo 
de lasi.^Ocana.—Al AsesoVgemiráf de ti-
te Ministerio in wb aoniooi^íuil 

il " i • . .' * 

loa señores 
de vigilan 

i autorida 
encías para consegu 

captura de Agustín Martin Rnbio, José Me-
reda Ruiz, Rodrigo Sevilla Miranda, Anto
nio Alba Rodríguez y Antonio Serrano Alba, 

buco, que ae hallaban confinados en Osuna, 
de cuyo punto han desaparecido; remitiéndo
los á mi disposición ai fuesen habidos. Ma
drid 14 de abril de 1858.—Msnuel de Orovio. 

Por decreto (Co 27,del,mes 4o marzo úl
timo, he venido en declarar caducados los 
espedientes de las minas que á continuación 
se espresan, por no haber cumplido sus ro r 

gistraáoréscón lo dispuesto, eo, la ^eaíorden 
de 24 de agosto KÍUJO1 al ua oaiaa 

M que sa nfhUc*.*ne!i^ 
de la provincia en cumplimiento, alo dis-

2 1 

D 

a 
o. 

I 
H o. -t 
B 

• a o 

. i í ¡A 

•ü¿ ítuiu l i l i i deoeil sohsgodA ci«'l 
• n t a b í ' ... T , r ^ r Negociado ií.—Minas. 

í i 
.:t! OIHÍ ^ • 

op nia [isüuí'i IOI :...í*!r- 'A ailnsoi ei 7 
ü" M 111 1 1 • hiél ;Í.I : ua fi. btb 

..v m[(iBlA i»¡i 

• t a 
mr 
S* 
2 • 
K o . 

^iJSSRé i i ' f t S ^ f f l ! Iffi^yn • ? W J ^ « " e n 1 0 8 días que se!espresan '¿¡{-¿m. 
Wfflim,^ Gefe del distrito, don José diiArcipie¿í. 

imiMeb • -UCÍOÍÜO'Í'Í ,2O:'.;Í5'J;<(I»¡. s j l A g 22 y 28. 
•»i asa na *tsnoqoiq n¿iboq nsidma ri •• •(•' >m se i sal a •-; nr.i!).i'iJA 

Non^brd da la mina. Termina municipaL 4 Nombre del registradar, Idem del repreaauunte. 
i ' ' . i ; ! 1 "'"! 1.1 •.' 'ij •». I—yi— 1 ' ••• ' ' i 4 i . ; . ¿ . . » . r > i b 1 

Mejorada del Cam-
c¡HL: ií¡7i til | 7 , 

„ l M U . 1 aolnemi b 
San Farnattdo.. é l . ~(to^™77. D. Pedro José Navarro. J), Pedro A y a l á . , i 1 / 1 

hl llenares. . . . . . . • rq/jalet» on - Id . ' 3 - ! ' ; « n •'•' Id. 
Santiago. Id. , ¡. , ( i . ; ; . ^ • i 

Los Angeles. . . . . . Id. -
Santísimo Cristo de 

• '•-•<• . toV - Id. i- • 

y™*?* • • •] W- D.Justo Pérez Perucho. D. Pascasio CeboUa, 
La Mota Encantada. . H . p . Manuel Pallares. Id. 

'i '--- BOttiiiianc síioJOfnoiq aoJ 
DiAO 24, 25 y 26. \n 'u'.ií•'•v.in«i/.i) 

La Glamberita.. ij . Loeches. . . 7 , . . D . Fernando Pénelas. Sr . Astola- ^ -
Las Santas Espinas. . San Fernando. . . D . Manuel Pallaros, D. Pedro Espinosa. 
La Turca Arabe. . . . u| Id.ai . id. Id. 
Esperanza. 
Luisa. , , . . . . . . . _ 
Carmen. . . . . . . . 

Id. ;. D . Enrique Pérez. 
Id. D. Luis Manglano. 
Id. D.* Josefa García. 

D. Antonio Pérez Pe-
!d. rucho. 

D. Carlos Sánchez. 
Id» • un le • 
*m :.'¡ i i 

_ v. Aniumo rerez fe-
Dommgo de Ramoa. Id. r 4 1 c h o . Ü. Pedro Bspírtosa. 
La Asombrosa. . . » Id. D. BstaHislaoSomolino Id. 
Complutense. . , . . Alcalá de Henares. Id. D. Manuel Balsalobre 

Lo que he dispue-üo se inserte en el Boletín Oficial de esta provincia, para qae lie* 
goe á conocimiento de loa interesados, ségun lo prescrito en la disposición 11." de la Real 
orden circular de 8 de marzo de 1852, lo que les servirá de notificación administrativa en 
razón a no constar en loa espedientes respectivos las señas de au domicilio. 
. • Madrid 13 de abril de 1858.—Manuel de Orovio. 

NOTA de las minas que han de ser reconocidas en los dias 19, 20 y 21 del corriente 
mes, por el señor Ingeniero, Géfe de este distrito, doo José de Arciniega: 

»!US I Si • '1*1 .*. ' . ' i ' . 

I, Nombre de la raiDa., Término municipal. Nombre del registrador. Idem del representania. 

raí— 1 •'• ' ' i 
San Cayetano, . . . . 
San Felipe y Santiago. 
' t . . • '. • ••. Jalee •»!• - -i . 

D. Cayetano Baz. 
D. Fermín José Pe

dresa. 
nnídoí) 
.; oi muí 

U(»Tí • ¡,'.'iU [I I?/. «... oh - MI '» La Perla. . im lob « » ? u | 
Doncella, v-miü*)* - .if b vst. v.'t s»il«!>inyT|| 

feria.: : : I : ; ; * ; > ^ j ! n - M i d r i d y}p.Jul¡anoDeoRoselle.ID.Bonifacio rivefóí 
Clememiria.. . . . . .1 B l i r a s ' 1 mi toi<r aobol 
'Margarita.'; . , . V .1 • •'• ' r ' I • ..•«. -i. •? r ' Kst-ob 
USo^aáad^^^ ;4•3 ;^{Vi iWaiise D. Joaquín Lebrero; D. Gregorio Huri ¡: ' í U 

Preciosa Juanita, n i lali ailaa D.lTimeteo Garda. D. IsidoWtlHafv». 1 

La Liia^ ^ . M l .J • aimlnhl ,oni >ido*j ob cli i D. Juan Paz y Acoasa. D. Gregorio Salvénée 

~ níñ^Sífi4$^***?^^ BaUtin Oficial de lá prorincU para c^nociin^ 
\\H^L^SW^ M W w W r l ^ V di^aicioo 11/ Je la Real orden wenfar de 

Madrid 13 de abril de 185». 
- • '„ t,\ »• •••».:'» -•' •'*'B,IJ?H nu i»** i'i.o;»• -1• -:# i .oo v asían BÜH • v. n•• onv••: ¡ r lauodiiT 

IA . p f • .! r ii óiVla* •.••.i ,„lonaftti ras! us ¡ . •'•r| • :• 1 

ÉÉ E^cmo. senbc Ministro do la G 9 ber- 184C, hasta su supresión em $$St\% han pu^ 
nación « c e á este Gobierno en 30: 0> marzo blicado loa Directores de la Bevista Vene ral 
WtJinotó«gniento: , h l ? üi 1artobaul ^ % w / o ^ y ; ^ P n ^ ^ 
x a?S i P w ? • « W f l t a ^ M l f r un repertorio alfabético do las cuestiones y 
í a f JWIff f ^ W W » fe Í W > ^ o a a ^ o o , puntos de derecho qne en aquellas se resuel -
del orden administrativo »a importancia de ven. Do Rosí órdep, lo digo á V. B. pata aq 
K.Jf* S J W 1 ! Co^cctotf fa i i | , inteligencia y efectos consiguientes» 1 0 u 
*«fa de lar dZecUtones dictadas d consulta l¿o que fie disnnesto se inserto 00. el ^,9*« 
del Consejo Real, desde su instalación ea letin Oficial de la provincia para noticia do 



AjunUmienloB de loapueblo» de U m»s-
, recomendándoles la adquisición de la 

Madrid t4 de abril de 1858.—Mauuel de 
Orovio. HÁ IVA I / ÁHT*ia .»/aaouv" 

¿U|H *C ,f;iii4ri»a^aVlWa\ 01 urt*M> . 
En el dia de afer desertaron de esta 

Inspectores do vigilancia y demU depen
dientes de mi autoridad, practiquen las mas 
activas diligencias pata conseguir la cjnjura 
y remisión, al cuartel que ocupó fip esta 
plaza el mencionado cuerpo, de los referi
dos desertores, dando conocimiento de ello 
á este Gobierno de provincia. 

Madrid 14 de abril de 1858.-Manuel de 
Orovio. 

corte lossqldadofdatregliiwntoPúsoresde , Sugetos iqti* le tifiere la anterior cir-

En su virtud, encargo S los Alcaldes1 de los 
ejutar. 

Bautista GbnatautíGómez, natural dfl Be 
pueWos, 4o esta provincia, guardia civil , l nimajar, provincia de Valencia, de edad de 

21 «neo, «eiattn 5 pies, un» pulgada y 4 l i - . los de fandacion parUcular. ó tmWlrlÉK 
neas, pelo y cojas negros, ojos mo#oneey I Paos, •amo enleeieteo on lee respectivos 
nariz regular, color moreno y berta poea. \o»4oa%4m eo granee y 

Bruno Magarte Gómez, natural de Wén- 1 resultaron á cada uno de dichoo 
trida, 

.¿ |1 " " . I I . ÍMÍMI I Í ¿ * 
— 1 M 

, de Guadalajara , edad' 19 
ellos, estatura 4 pies y 2 pul gadaé, pelo y 
cejas rublos, ojos pardos, nariz regulaf, co* 
lorbuenoy bírba tHnguna. . < ; i : ; 

Anwntá t a^ r lÉ t t ^ ; , a1aw ' r a í #lki>n> 
forte, provincia de Alicante, edad 19 arios, 
estatura 5 pies y une, pulttda, p4fo y cejas 
castaños, oíos id., nariz recular, color mo-
reno y barba, regular^¡.^ p ¡ „ . . . . . . . , ^ „ 

niOJOt t ió f t OhaVtiq Obi* SU 7 .u.tf Ifljfl 
; n ¡ tam opam ,o^síias3 obsJbHtq fia »̂  

Estado que demuestra las aprobaciones, de los espedientes instruidos para los apr\oi>echm\ienlos de leñas y pastos conté* 
miolmterrem forestales, acordadas m\los meses de febrero um*r*cdulUmos. 
* - * ' * wrm I * *• i -'• ' • • 0 t í . , , . i O J | * | Í ¿ 4 f , i í í ; j f . j l > | | l í l - * » I i í / * l l i l 

P ti ufo lo 9 - ' Coalioa. 

Febrero 3. Rivatejada. 

Cosa, subastada. Nombres de los rematantes. Cantidades. rilo 

1 ^ flnl 
UUBLI uq i iSÜ 

Id. Navaj_del_Rey. . . . 
Id. Paraeuelloa de Jarama. 
Id. 5. U B u a t a t o ^ T i r ; . . 
Id. 9. Collado Villalba. . ... . 

¡tmiA sli wrrotvrY) • u « Mti >W. ; 
Id. 18. 
Id. 25. 

í))lfiU9 

Id. 
Id. 11. 

Léganos. 

Pastos de primavera adjudicados 
jal vecindario. 

Id. de invierno de varias fincas. 
Lefias de las islas y caces. , . 
Id. de la deheso Boyal. . . i * 
Id. de Arroyo de la Colada y 

; otros. . ' . ; . . . . « . 
Pastos de lo* prados do propios. 

• • • • 

r:. . m -» 
; a 

Don José; Aparicio. 
Augusto Casanova. . , 
Andrés del Valle y otros. 

SSkJ i " . / . . ' ! ; ¡ '• • m u wwm'nifTi 
.";?»lie.'. :n« r .'. --Ii &i •... ;-' 

4,500 reales. 
3,200 

Galapagar Lebas del Cierro. 
Villanueva deiParjdi l^ Pastos de variaa fincas. 

Id. íd. 

Colmenar del Arroyo 
mi Í j ¿one l í 'ti- » 

Chozaste la Sierra. 
Boalo. • . . . . ¡ 
CercedUla. «... v Boato. . i . 

. Hoyo de Mantea ares ̂  ¡ 
,gS!!?dTvruf,1ti»prr: 
Coveña. 

Subasta de noventa encinas se-
> . cas. . . • ' • • • • » * 
Lefias de la dehesa Lanchar. • . 
Id. de la dehesa Boyal. . , . 
Enagenacion de cinco álamos. . 
Pastos de varias fincas. . . . 

Id. Id. Id. 
ni ^ U . Td. Id. 

Esparto del monte Pinar. . . 
Pastos de la Cerca de la Colada. 
Roza de junquera y zarzas. . . 

• . si ion •. ; • l i : » if bílim '> • : 

Anacleto García y otro. 
Pedro Marín y otros. . 
Antonio Miguel. . . • 
Vicente Serrano. «i< 

Santos Juarranz. 
Luis Hernández. . 
Vicente Martínez. 
Julián Sauz. \ -. . 
Félix Martin y otros. 

-i.i 

HIÍI 

10,400 < 
t§,9»6 

i 4 rs. 51 cents, arroba. 
, * Ü | / 

•¡ . ' i '•. SUp < 

3 rs. * 
. ' .n II • * 

l 

[O »h <• -í. la 
¡j> nj>ifftt1fi -«ii 

Carlos Martin y otaos. 
Mfguet Blasco y otros. 
Faustino González. 
Lucio Saos. mi*», oni «i 
" ~ñZ^M' lloffw II- J • / 
Roque Crespo. . , , , 

ta. 
18,508 

420 
4,31^ 

10,180 

Ha-
780 

•i:¿i 
uta 

. i / i ' f 

•.•> ü » ' 
Madrid 12 de abril de 1858.—Manuel do Orovio. 
nflffVlO Oli!91ffl!l*ll!q0'l 10 R1f5f| . ; ' I 

••'fíltlC. ion] if'Tí- • i ¡i '¡Wi..> :t'j ,acose »ii Ifi «»:.." 'UJ 

MI ' 1 • • 

ADÍflNlSTRiClQfl PRINCIPAL DB PBOPlBDáOKS Y 
DERECHOS D B Í . ESTADO DB LA PROV1WHA 
DB MADRID. 
iinutn • :M\ 1119 <LÍ ICffl 101 j .) I 

La Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, en circular Üe 30 de 
marzo último, dice 4 esta Administración 
principal lo que sigue: i > • o I • ¡...» 

«Cdn ?l objete de qae la recandación y 
valores del 20 por 100 de las rentas de pro
pios reciban en esa provincia todo el impul
so é i acremente1 de que son susceptibles, 
esta Dirección general ha acordado: 

1. a Que para la realización dé los atra
sos que por este impuesto resulten hasta fin 
de 1850, señale V. á los Ayuntamientos res
pectivos un plazo brevo é i m próroga ble 
para qae dentro do él satisfagan las cantida
des que adeuden, ó soliciten, si tuviesen 
derecho á ella, la compensación con títulos 
de la deuda del personal ó material. 

2. ° Que reclame V , el inmediato pago de 
loa descubiertos por dicho concepto de 
época posterior, apercibiendo á los Ayunta
mientos deudores que de no verificarlo asi, 
se procederá ejecutlvamento contra ellos. 

3. * Que 6i estos medio* de conciliación 
y de eacitsejon nq 4in.,qí. rmujtedp que se 
desea, adopte V.' los coercitivos; disponiendo 
se repita contra las corporaciones responsa
ble*, v T f n último ceaoi se embarguen f los 
profluejos jje fpft bifioea,, (lo u i ^ hasta 
conseguir que el Tesoro quede completa
mente reintegrado. u i 1 1 , T 1 n ' ; :- ' ' 

4. * 3 Quo aseando prevenidol que loa 8o* 
cretarioa,o>(Ayuníamien̂  e l idan , suceso 
vamente por triinestres certificaciones es. 
presivas do las cantidades que durante los 
mismos hayan cobrado loa depositarios ó 
mayordomos 00 concepto de productos de 
propiea, y que estas certificaciones saan eŝ  
pedidas loo mismos diaa que finalicen Jos 
trimestres, para que so reoiban eu las A(U 
^misiracione» el dia 5 del mes siguiente 4 
mas tardar, cuido V. do quo ae cumpla pun-
taolmeooo este servicio; pues dichos curtifi^ 
eadoasitve» de cargo para la esaccion del 
impueato, á reserva de aer comprobados en 
su dia con laa certificaciones que deben ea-
Pedir los, Conejos proyiociales, después de 
aprobadas las cuentas de propios. 

y Que A fin do que se descuento el 90 
por loo de todos los productos que están 

sujetos á cate,impuesto y que la esaccion se 
haga sin perjuicio alguno de los derechos 
del Estado, tenga muy presenta .esa A d m i -
niatració'n 4o dispuesto en, la peal orden de 
22 de diciembre de 18W, espedida por el 
Ministerio de Hacienda, las reglas' dictadas 
por la Dirección, general de contribuciones 
directas. Estadística y Fincas del Estado, 
en circular de 28 de julio de 1853, y la Real 
orden de 5 de mayo de 1856, comunicada 
por el Ministerio fio U Gobernación de la 
Península á los Gates Políticos. 

6.° Que si no puede V . superar alguno 
de los obstáculos qne se opongsn á la reali
zación de lo prevenido en los artículos an
teriores, dé cuenta á esta Dirección general 
para la resolución que corresponda. 
. ?.• Que después da transcurrido el pla

zo en que debe haber reunido esa Adminis
tración las certificaciones trimestrales á que 
se refiere el art. 4.* de esta orden, y antea 
de que concluya la primera quincena del 
mes siguiente al último de cada trimestre, 
remita á V . á esta Dirección un estado, con 
arreglo al modelo adjunto, para que por es
te dalo pueda conocer la misma los adelan
tos que- se obtengan en la Cobranza de los 
valores atrasados y corrientes por él con
cepto de que sé trata. 

Y 8.* Que del recibo de esta orden d«J 
V . el oportuno aviso.a 

En vista, pues, de hl preinserta circular, 
la Administración de mi cargo no puede 
menos1 de recordar á los señores Alcaldes 
dé los pueblos de esta provincia el deber en 
que se encuentran de hacer que por loa se
cretarios dé la corporación municipal se 
espida la certificación de prodvetos de los 
propios, según lea está prevenido, y que di
chas certificaciones trimestrales sean remi
tidas á esta oficina de mi cargo por el cor
reo ordinario, y precisamente dentro del 

' plazo de cinco dias después determinado ca
da trimestre,. La misma, á la mira de evitar 
la devolución de dichos documentos, cuan
do no se entienden en la forma legal ó care
cen de la espresion debida., ha creido con
veniente formar el modelo quo á continua
ción se inserta : redactadas las cer ti Acacio 
nea al tenor del mismo y en pifio) del sello 
cuarto, no hay duda que ae evitarán loa dis
gustos consiguientes que produce la falta 
de propiedad y conveniencia en lo formación 

de los documentos espresados, y esta oficina 
principal podrá también observarla mayor 
precisión én la renta de que se trata. 

Por último, los señores Alcaldes que no 
han remitido hasta 01 oíalas Certificaciones 
de ingresos del primer trimestre del corrien
te ano, procuraran verificarlo en término de 
tercero dia. • " ¡ 1 

Madrid 6 de abril de 1858.—P. O.—Joa
quín Ulloa.—Sefior Alcalde constitucional 
do..... 

Modelo que se cita. 

Don F. de T., Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de T. 
Certifico: Que según aparece del labro de 

intervención qne lleva la Secretaria de mi 
caigo, ha ingresado en la depositaría del A -
y un ta miento de dicha villa, durante el pri
mer trimestre (ó el que sea) dal corriente 
ano le cantidad de quinientos cinenenta roa-
lea, cincuenta y cinco céntimos per produc
tos qua han tenido loa bienes da loé 'propios 
en la misma. Porque asi consto, espido la 
presente, visada del setter Alcalde y sellada 
con el del Ayuntamiento dé esta villa de T 
á'treinta y uno da T. de mil ochocientos «ín -
cuento y ocho. onlnml h no ©h«rc 

.] i i •!•> Firma del Secretario, 
la ni stoVMAnVh '.. . dvoi • etíoifroi o> 

E l Alcalde. . : ;> •: • '>n ?•».. o¿i-

v La Direccioo general do propiedades j 
derechos del Estado, en aircuiar do 30 «i* 
marzo último, dice 4 esta Administración 
principal 1P que sigue: , , ... 

, «Para que la recaudación del con tinges 
te dp pósitos vencido en *,* de enero último 
no vse difiera 4 causa q> la demora que poe-r 
dan sufrir la presentación, examen y apro
bación de las cuentas de dichos estableci
mientos, y á fin de conseguir también M 
pronta realización de los descubiertos que, 
según los datos quena debido pasar 4 OSO 
Administración lo de Hacienda pública, r* 
multen por contingentes da aAos anteriores, 
esta Dirección general encarga * V. , . ;¡ 

1.* Que reclamo á laa Corporaciooaa 
municipales de esa provincia, ooo toda ur
gencia, certificación en que consto distinta-
meólo el número de losnoaitoo nacionales, 
ó aean públicos ó comunes conocidos anti
guamente con el nombro de reales, y el de 

e* 3* 4o Sembró do 

y los repartidos. 4 pastoree, 4 i 
anoacteai. . • • i i - - , , ' •.• ••.;^,.t?;-/> , 

2» 4̂ oo ai a4guoo do loa Aynutamirattoa 
n»s%efl im:to ' ta tmm^ 
el articulo anterior, solicite V. la cooperar 
cion del Gobernador do osa pmweU pare 
4|la)̂  Qer't̂ i a5a3JT̂an̂ liâ  aV9 ĈâBaâ^ 

3. * Que con presencie de | a | 
certificaciones., forme osa 
principal uno Wquidaaioo por . 
quo á cade póaúp corresponda satisfacer 
perol contingente de tres maravedís que 
exige el Estado por cada fanega de grano y 
por cada peao inerte del fondo total de estos 
establecimientos, según Real Orden de 11 
de julio de 1815,; debiendo advertir 4 V . 400 
la liquidación de que so trata ha de servir de 
cargo provisional para la cobranza del im
puesto hasta quo el Consejo provincial faci
lite á esa Administración las certificaciones 
que debe espedir después de aprobadas los 
cuentas de pósitos, 

4. * Que formados que sean dichos car* 
pos provisionales, no se demore OQ manera 
alguna la realización de su importe. 

5. * Que para estinguir loa descubiertos 
que resulten por panlingantos devengados 
hasta fin de 1850, señale V, desdo luego 4 loa} 
Corporaciones responsables un término bre
ve y preciso para que satisfagan las cantidades 
que estén adeudando al Tesoro 6 soliciten 
la compensación, si tienen derecho 4 alie, 
con títulos de la deuda del personal 0 ma
terial , 

6. a Que respecto do los débitos per o l 
miamo impuesto correspondientes á lee años 
de 1851 4 1856, ambos inclusive, prevenga 
V . á laa Corporaciones que ae hallen en 
descubierto verifiquen inmediatamente el 
pago, conminándolas con la es pedición de 
apremios si se mostrasen morosas. 

1.1 Que si estos medios de conciliación 
y de escitacion no producen el resultado que 
se desea, adopte Vd. loa ejecutivos. 

I.« Que para el 30 de abril próximo, re
mita V . 4 esta Dirección general doo esta
dos con arregle á loo modelos que se in
cluyen. 

Y 9 / Que sin pérdida de tiempo dé 
V . aviso del recibo de asta circular.» 

Y esta Administración principad, m cuav 
plimiento de enante se la ordene por le pro
cedente circular, encarga 4 los señorea Pre
sidentes y Concejales de los Ayuntamiento» 
constitucionales de esta provincia remitan 
eo el preciso termino da diez dias, coñudos 
desde la inserción en el jSoielin Oficial de lo 
misma, 4 osla Administración, certificación 
espresiva, según la .prevención primera de 
dicha circular, procurando pon todo celo no 
omitir circunstancia alguna que haga cono» 
cer á esta oficina el estado en que en la ac
tualidad se encuentren los pósitos en esta 
provincia, evitando por este medio haber da 
dictar disposiciones enérgicas que en todo 
caso perjudican al buen nombre J decoro 
que merecen y tienen \a% autoridades 

Las indicadas certificaciones 
eP "Wpol del sello 4- se remitirán con oficio 
4| aolaj Administración ñor at'corpao/ ondina-
ríe. Madrid 6 de marzo de 1856.-P. O— 
Joaquín flloarT^rO* * r f * * » M 
viduos del Ay untamiento -

Por disposición de lo 
principa» da Propiedades y 
todo de «stopMvincia, salen á 

PARTIDO DB TORRBLAUÜHA. 

SanJsmstm. 

Ciento noventa y cuatro buegas de tier
ra de secano en término de San A£J9Stm« 
procedentea del clero, su tipo nal Irmolan 
tos cinesia* reojo* 

Treinta y nuevo j^oaaa idees en d**o 
término, su lino trescientos reeles 

TalamñMia. -
i reí nía y caarro ranegas ue tierra en ver* 



rototte^torhméai1* perk*ec4«ion á i la ca, 
MCentépciOrt y dona Cqaslao. 

\<%a W W I t M s » twteu y cuaira 
«Oíbio eb <nu i i«o/ifil{u*'»i 

• táiéfcas e h « e b e término que laarte* 
m*rm"tt WpWWniaflé Animas, «a t ipo 
freaáftos^^ «o! / 

. Ocho fanegas id. , pertenecieroklífa ea* 
ptf f thWaWaW 
Wk «rü atíbala? reWéáV tiene* d u e r n a ¡y. ebt-
í f l W i W s . * 4 ^ 6,k>i">" mhelna olooii-rr 
" á W t ó í á * $ » id. <eé* quince Olives, 
pertenecieron á la •eniorft del Kosario, tipo 
{ N P ^ ' ^ e i i í t e - y eOho teaies. »0 
& 1 ^ n ^ { * 4 n d o f a n e f e a i l idV1&ñÁt«^óuea 
8erj^a,'tip^tr«ciferrtoseteterelUss.^ , I 
T J D V ¿ M m é a * ^ g a s Id.,"eoti' veinte y do» 
S W o s f l t f ' m m ^ ^ o C W 

Htm í H : ) w(i o b « l « a h » a i » 
sol»» td) tafo) obnolj í* aHsoloeoq shsa ioq 
t i ob Bebió Uonnnfo l raoiQoifliidoldfita9 

!5ffiWW ĵ̂ fiBí** !̂ii 
tmo cuatrocientos cincuenta, reales. 
?W í s o a u o i q l BD Bsirqssn Tiboq?» sdeii nhi> 

, ¿fovwanarer ettfétttV •* ' • ' j » * 1 

•ii.-> L-oiÍD.i) nse<s '*up lobsmioi ' -D °.¿ 
ti*5 P tMd en los Lieares, pertenecióAd*fgte» 
sis, secano^** tvf*> cuatrocientos cuarenta y 
i'íJBü^JJIíIlfc. > 0 ' lio^flileá t í a ; soQ ".C 

Liriar en los Lrns¥e*> **T secano^! guai 
provedencia, tipo coa renta y cirteo reales. 
- 1 Prado secano devioaamado-Cafiada, igual 
a^ajedetH)*«; Upo e)e^Teav»s. t «; osfo n \ . ' 
' Dos tierras y nn herrén, secano, i*ual pro
cedencia; tipo ciento treinta y cuatro reales. 
•tiQUe/prado Humado Muerilla, d e s e c a 
la misma procedencia, tipo trescientos nne¿ 

faa|eaiJ»d¿b sol ib oíaeo^ai .nn '.8 
I Otro'mie dicen eJ Rio secano, ipual pro-
eeaVncia, tipo iniciemos veinte reales. I <b 
09 Herrén de la Cañada, secano, perteneció 
ái curato, tipo cmcuehta y cinco reales, 
sb Huerta denominada del Ruido, perteneció 
á, la iglesia, tipo ciento cinco reales. iq 
nuiUní i prado i 11 amad o P radazo, cab i da tr es 
Jariega*,) Igual precwseneia, aa ti po trescien
tos un feuBVr¡W06{a íol «bV slqoba tSS&sfa as 
-oí Bees* de las Ajfimas, tqw setenta y dos 
reitesío!' Isioaej ooioooiiQ ZI?-Í i .7 aJim 
-tu Mnav (le Alamos, Upo veinte reales, aob 

Tierra paud Nueva, tipo cuarenta y «fo
to íeslesi) ob sbllVisq nis OIJQ r 

Huerta camino del Colmenar, perteneció 
arla, igiesiai, Btttipp ¡doscientos diez reales. . 

Un pradOvIlámBdoSan Muriei, tipo ciento 
sesenta reales. i sa/ieono ,islu9ií • sin • 
aoJa i i i f l f . i « i . í 7 i . J J ! * ( ; r ¿ f 2 a r i a / : : "J 
aciiínm SIOOÍVOI • sJ ob ? ucuoiooi i« . . > 
• ^ W ^ b J d t e ' ^ a j t o é t f A r r b y t f ^ é ; Sd 

°^ timM¿ Se¿óv1a; sír tipa cfemo erraren-

0 0 C ^ c a aél rBérat6'; nueve linares y; dos 
h«rrebe*s, pet^nfec^orori, a 1á iglesia, tipd 
cíéti-to cuarenta y cinco reales. ° ' 
£ í ft:ilya f8Stttíáétas tendrán efecto el ÚnUi 
Hel febríiente, de once i una de su tarde.-
La pr ¡mfera partida en el local que ocupa di-
¿lia Admlnístracion, plaza ÉSfW números 
7'y9, cuarto segundo, ante el Eicmo. sefior 
Gobernador civil de la provincia,' 
OftcfaT primero de dklia Administración, y 
Ksctlbatid de Rentas de la provincia y ante él 
séfror Alcalde, Procurador sindico' y Escri
bano', en él pneb I o de San Agustín, y 'fas de -
mas',1 ante Ida1 Alcaldes, Síndicos y Escriba 
nos dé los respectivos pueblos en qne radi
can las fincas, hallándose los pliegos de con
estidnos de manifiesto de dicha principal y 
subalterna do Torrela*nnav sita rn los Santos 
desa Hamosa, todos ios dias no feriados, de 
doce aires de la tarde. Madrid 12 de abril de 
1858.—P. O., Joaquin Ulloa. 

.i.fi'j>)tj'ía<i i Sd OQII TA .' 

i.*) 

ia t í^sfá sVfe l l i s f i ' W i H p i W a f a H W f s W 
• t sbn i ) TtitTa ; ( J j^n^j • I •• » lasbeooiq 

. En los solos seguidos en este Juzgado y 
r W t S escríbanla de rñl cargo entre F?artcis 
co Lopes y Samugo* (tárela , sobré aprove
chamiento de agaao; a r d i ó la sentencia si
guiente. Sentencia. En la vil la de Torrelagu

na Adas* de febrero de nul »cbocienb»a\*in' 
cueoU, el aonor don ^UpeAntonio Arru-

H cbvw Juez de p r i ^ a iasuncia de,U misma, 
' y . ¿ i i i « i r M h « i i p » ^ 

- ^ ^ i m j W V ^ t fe¡£ afsrsrif | 

Baonza, y en su,nombre r«l-,?rqcm 

! mente de las agdas que. nacê q pt< 
au cerca en el sitio del Vallejué 
se utilizaba, y ha sido privado violentamente 
por el precitado Santiago, según mas por 
uaenor resal ta p la demanda de interdicto de 
recobrar la posesión, incohads por el deman
dante : Resultando que dada la información 
ofrecida por el Francisco López en su deman
da, se ha justificado plenamente que este, en 

I representación de su muger Casilda Baonza, 
dueña de una de las cercas situadas en el Ya-

: llejaáloi y con anterioridad sus padres, han 
estado desde^üempo inmemorial ellos solos y' 
con escluslon de los dueios de las demás 
cercas en' posesión del derecho' dé serVirse 
para el rjefp de las hortalizas y legumbres 
(dantadas,e» la puya del agua que nace mas 
arriba «le» la9ce«5aade Fernando.Granadas 
y Pedro Serrano: Resultando que igualmen
te se ba justificadoque el Francisco López se 
bailaba eácltisiyanientc en él uso y disfrute 
de las referidas aguas «n finés de junio ó, pri
mero de julio del año de mil ochocientos 
cincuenta y siete: Resultando que también ha 
probado el demandante que Santiago (¿arcia, 
su convecino j arrendatario de la cerca de la 
propiedad de Laureano Costana , vecino'- de 
Lozoyuela» abrió en el verano último una zan 
ja ó cacera, y por ella condujo á dicha cerca 
y destinó al riego las aguas, en cuyo uso ha 
estado y estaba en posesión el Francisco, pri 
vándole con dicho acto de las aguas necesa
rias para el riego de las patatas y.judias,que 
tenia en su cerca, dando lugar á que se hayan 
agostado y perdido: Iiesullaudo que, sin em
bargo de las reclamaciones hechas por el 
Francisco al Santiago, sigue este aprovechán
dose en al dia de Jas mencionadas aguas: 
Considecaado que ol Santiago ha dtíspo^ado al 
Francisco López do la posesión que este tenia 
on el use y disfrute de las aguas (que tenis) 
para el riego de lar cerca situada en Vallej dolo: 
Considerando que por la parte demandada 
nada se ha escepcionado ni mucho menos 
se ha presentado á la celebracron del juicio 
verbal que tuvo lugar en el dia nueve del 
corriente, no obstante de haber sido Citado 
al efecto en persona—Fallo i. Que debia .de 
mandar y mando que se restituya al Fran
cisco López, como represéntente legitimo 
dé su muger Casilda Baonza en la posesión 
del derecho de servirse esclusivamente de 
las aguas que nacen próximas de su cerca al 
referido sitio del Vallejuelo. hac iéudose sa
ber esis sentencia por rebeldía del deman
dado en los estrados del Tribunal, y conde
nando al citado Santiago,, á quo áeShaga Ja 
zanja cacera y demás obras que hubiere be-
Cbo; yiHUebra á dejar libre el curad del agua 
como lo estaba anteriormente; y de no bar 
cerlo en el término de seis dias, se baga i su 
costa, con apercibimiento que en lo sncesi-
vo no vuelva á turbar al demandante en el 
uso del referido derecho, condenándole asi 
bien en las costas y gastos cansados y que se 
causaren, y á la indemnización de danos y 
perjuicios cansados al demandante. Y en 
conformidad al art. 1,190 de la ley de en
juiciamiento civil, publíquese en el Bbtetin 
Ofirtal de esta provincia la precedente sen
tencia, puéSaSi definitivamente juzgando, lo 
mando y firmo.—Felipe Antonio de Ar-
ruebe.v' " msj9 , i iiiiita 

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior dicho día, mes y ano 
por el Seflor Juez dé primera instancia, es
tando celebrando audiencia pública; fueron 
testigos Joéé Bstrads y Mariano Miguel, al
guaciles del ídtfgado Y para que conste lo 
firmo doy T :̂ IMlgó Mariano M l g n e l J r w -
rofWrAahdeZ.^ * t l ¿ 5 1 1 , 1 , 3 0 1 M , < ^ " l 

* "Es copiade la senférioíá para la Inserción 
en el HMtti«-.^TorTelnguna doce de febre
ro de mil ochocleraos ctacirenta y ocho. -
Justo Hernández. >d»m©i • IOÍ 
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á los Alcaldes y éecreiarios de Áyun-
tamieiit(t:\ •« 

.ii^iíqTílr) • .«;c . < 

.1 .% I 

'. ALCALDIA-COKKEXl imraTO í)fc MADRID. 
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De los partes remitidos én esté dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas Hiél dia de hoy. 
4671 fanegas de. trigo. 

arrobas de harina.. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 37751 

libras de peso, 
carneros; que hacen 8587 

libras de peso. / 

loq i 

1020 
3340 

10583 
88 

• ; IIIJIK ; 

m si 
eoinurno 1 

343 

•éretiés Wé urticutos al por mayor y menor 

onu; l ; ir . i IBÍ . ' 
•ileo i i.¡ ^ oa^ooqo 
-015 <OÍU9ÍJlfl •'(•'. •.' 
Isi9(i9: ooi ii(l 1 
Carne de vaca.. . 
Idem de carnero.. 
Idem de ternera... 
Tocino añejo. • 
J a m ó n . . . . . . 

909ifq <»n ta .ii \) 
Arrobftj.í'i Libra. 

. Cuartos. 

57 á 60 

75 á 95 
128 á 130 
118 á 130 

Aceite. . . . . . . 60 á 62 
Vino. i n i . ; .. . 34 á 45 
Pan de dos libras. 
G a r b a n z o s . . . . . 30 A 45 
Judias, 26 á 30 

30 á 34 d 
s. 

Carbón. 

Patatas. fl u 

r V 4 5ft 

52 á $6 
I T s 

18 á 50 
1 9 á 55 
34 á 45 
,34 á 40 
46 á 51 , 

á 20 
10 á 14 
10 á 13 
10 á 16 

M 12 | 
12 á 14 , 
6 á %.... 

19 á 21 
á 2 / 

Precios de granos en el mercada de hoy. 

Cebada. . . . . de 22 
Algarrobas. . . de 33 
r " * • . . 1 •• •..••.> 1 

j, . . Trigo vendido. 
. Fanegas. 

i "ii;; Í ¡i Éi•, 1 u IT 

24 
00 

-II 
I, i! 

Rs. vn. 

rs. vn. 
rs. vn. 

... 150. 
30. 

281. . i : . ' • 
277. . . 
1 3 8 * . . ; . 

39 ' 
41 

' 42 
43 

• -44 ' : 

46 ' ' 
INI ;1 

inlov 
fi si 

in fi 01 
•toa : 9 
i*.»!» mili 

• >'«jav. v 1-* « 
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1 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

8 • J l l L l ^ 
calle (leí Ave-María , n ú m . 1 8 , cuarlo 
bajo, se, haltim de; vjjn^a jos documoii-
•tos siguientes:. . .olaofl .11 '.1. 
'l Cuadernos párá et ^ e v o "^pMi-
miento de los 5 0 . 0 0 0 , 0 6 0 , con arre
glo al modelo- de la Dirección de bdn-

atribuciones inserto en .e l Boletín del 
dia 16 , á 5-cuartpsDliego. , , , . 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á i d . id . 

Id. para él amillaramienlo, á idem 
idem. 

Id . para formar las cuentas munici 
pales, que constan de ocho pliegos de 
impres ión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs . e! 100. 

Id. para repartos vecinales.de¡ cual
quier especie, á 4 rs. el 4 0 0 . 

Id. para las quintas de Mil ic ia pro
vincial y Ejercito actiyo> pora l a rec
tificación del alistamiento y declara 
cion de soldados, ele:, á 6 rs. e l 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. i d . 
Carlas de pago, i 3 i d . i d . 7 
Estados' trimestrales de defuncio-

nes, á 3 i d . i d . . .u 
Id. de baulismos, á . i i d . id . 

Id . d é mairimoniosV fr 5 id i ' i d . 
J Relación"dé sü ministros, á'& íd . í i ) . 

Cuenta general de id . á 5 id . i d . 
Papeletas para bagajes, 4 3 id . id. 

A medida que los s eñores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos quo no e s t én en la nota anterior, 
se ha rán con l a taayor economía^posi
ble ^ é a r t u ñ ^ h r á n : e n iél ^ ¿ f e t ó t . 

111.V 3ll £0111411 
E l regimiento infantería dé Porbon, nu

mero 17, acuartelado en el de San Mateo de 
ésta corte, desea deshacerse de varios ins
trumentos de deshecho dé la trrúfiiea K l que 
quiera adquirirlos puede presentarse "á Ver
los y hacer proposiciones en l * tenencia co
ronela del mismo, sita en lo» pabel^níw M 
aieho cuartel, de once i dos de «i mañans. 
todosJloe'dlás^:' "'>•• '"" 1rOlasaqmi 
-1 •» ;.• fab MiMt >M."•'. >>. • ••' |'i'-1 | ¡J pj 

Boitoa, fl. JOAN Á ^ ó i n d í í a c u . 
,•:»>'.•,•.•• , M::M::' |SJ --'t | | | I UP 

Imprenta del mismo,'^Martaaiin». 18.: 

MADRID.»1*888.' « 001 1«4 
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